
 

 

 
  

A despacho con solicitud de reconocimiento de subrogación legal a favor del Fondo 
Nacional de Garantías. 
 
Dosquebradas, 19 de abril de 2022  
 
 
José Guillermo Gómez Serna 
Secretario 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
DOSQUEBRADAS, RISARALDA 

 
Veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA 
DEMANDADOS  ALPILU SAS Y MARIO DAVID CARDENAS LANDINEZ 
RADICADO   66170.3103.001.2019.00093.00 

 
 

 

La abogada ISABEL PULGARIN MARQUEZ, actuando en calidad de apoderada 
judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, según poder especial allegado, 
solicita el reconocimiento de la SUBROGACIÓN LEGAL PARCIAL ocurrida en favor 
del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. - FNG S.A., sobre la obligación 
dineraria que ha cancelado al Banco SCOTIABANK COLPATRIA, en calidad de 
FIADOR de ALPILU SAS. 

 
Del estudio del artículo 1668 del Código Civil, se puede establecer que se cumple con 
la subrogación legal consagrada en el numeral 3º  del citado,  pues de acuerdo a  
documento aportado,  a   BANCO SCOTIABANK COLPATRIA. se le hizo un pago   
parcial así: 
 

GARANTIA FECHA DE PAGO VALOR 

4305612 23/06/2020 17.107.042.00 

491809 23/06/2020 100.000.000.00 

   

 
Para un total de $117.107.042.00,  de la obligación  contraída  por  ALPILU SAS, pago 
que  lo realizó el Fondo Nacional de Garantías en calidad de  FIADOR del demandado.   
 
En consecuencia,     se tendrá como SUBROGATORIA  LEGAL PARCIAL  al FONDO 
NACIONAL DE  GARANTIAS   S.A., desde el 23/06/2020 por valor total de 
$117.107.042.00 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de  Dosquebradas, Risaralda. 
 

RESUELVE: 
 



 

 

 
  

PRIMERO: Reconocer como SUBROGATARIO LEGAL PARCIAL al FONDO 
NACIONAL  DE GARANTIAS S.A., desde  el 23/06/2020 por valor de $117.107.042.00 
 
SEGUNDO: Se le reconoce personería a la profesional del derecho ISABEL 
PULGARIN MARQUEZ, para que actúe en representación del  Fondo Nacional de 
Garantías S..A, de acuerdo al poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ 
 

 
RODRIGO RAMOS GARCIA 
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